
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020200072500 

  
 Para decidir sobre el trámite de notificación de la parte demandada, apórtese copia del 
pantallazo de los correos remitidos a aquellos, así como de los documentos adjuntos en dicha 
actuación.  En ese sentido, deberá acreditar el envío electrónico de la totalidad del traslado 
de la demanda (Demanda, poder y anexos).  
 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 

Mc 
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